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9969 

 

EJECUCION HIPOTECARIA  

119/2021-A 

PRIMERA INSTANCIA 3 

 

AL JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 3 

 

       Doña ARES JENE ZALDUMBIDE, Procuradora de los Tribunales, y de  

CAIXABANK S.A., según tengo acreditado en los autos al inicio referenciados, 

en el procedimiento de EJECUCION HIPOTECARIA, seguidos contra ALBERT 

FONTANET REÑE, ante este juzgado comparezco y como mejor proceda en 

Derecho, DIGO: 

 

 Que acompaño para su unión en autos mandamiento cumplimentado por 

el Registro. 

 

En su virtud, 

 

SUPLICO AL JUZGADO, me tenga por presentado este escrito, lo 

admita, y acuerde de conformidad con lo solicitado. 

 

Lleida a, 21 de agosto de 2024 
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Presentación telemática de escritos

Solicitante colaborador que envía el escrito
Tipo colaborador Nombre y apellidos

Procurador Ares Jene Zaldumbide

Colegiado Colegio

95 Ilustre Colegio de Procuradores de Lleida

Datos de la solicitud
Número de la solicitud Número de escrito

202402501615 202400009708

Fecha de inicio de la solicitud Tipo de escrito

21/08/2024 Escrito (Otros. - A especificar de forma sucinta)

Fecha envío de la solicitud Forma de presentación

02/09/2024 09:19 h Totalmente telemática

Fecha recepción en el colegio Colegio

02/09/2024 09:19 h Ilustre Colegio de Procuradores de Lleida

Datos del procedimiento
Órgano judicial

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Lleida

Tipo Número / Año - Sección

Ejecución hipotecaria 119/2021-A

Traslado de Copias
Colegiado Colegio Apellidos, Nombre

452 Ilustre Colegio de Procuradores
de Sevilla

Gordillo Alcala, Mauricio

85 Ilustre Colegio de Procuradores
de Lleida

Berge Arroniz, Silvia

Documentos anexados

«El'Órgano Jurisdiccional u Oficina Judicial' ante el que se presenten las demandas, las denuncias o los atestados, y los escritos de trámite, es el responsable del tratamiento
encargado de la gestión de los procedimientos judiciales, que utilizará los datos de carácter personal con la  finalidad que se derive de la aplicación de las leyes procesales. Los
plazos y criterios de conservación serán los previstos en estas leyes. Sólo se podrán ceder y o comunicar datos a terceros (incluidos Órganos Judiciales internacionales) 
cuando así lo exija el trámite del procedimiento judicial o por obligación legal. El derecho de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos de carácter personal y la limitación 
u oposición a su tratamiento, se realizará de conformidad con las leyes procesales, debiéndose ejercer tal  derecho ante los Juzgados y Tribunales.
Así mismo también se podrá ejercer el derecho a reclamar ante el Consejo General del Poder Judicial, que es la autoridad de Control para tratamientos con fines jurisdiccionales.»

Pàgina 1 de Diligència de trasllat d'escrits i documents conforme
a l'article 276 per al Sol·licitant

02/09/2024 09:19:02 2
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Algoritmo Hash

http://www.w3.org/2000/09/xmldsig#sha1

Tipo Formato Nombre Hash

01 - Escrito Digital 001_14_mandamie
nto.pdf

xb4+xz4ln8mzh5ZBcFdZGW4X+Uc=

11 - Doc. registral pública Digital 002_11_mandamie
nto de certificacion
cargas finca
3795.pdf

zZoIM3WKaQmjKokHOuWO0PD6iAk=

«El'Órgano Jurisdiccional u Oficina Judicial' ante el que se presenten las demandas, las denuncias o los atestados, y los escritos de trámite, es el responsable del tratamiento
encargado de la gestión de los procedimientos judiciales, que utilizará los datos de carácter personal con la  finalidad que se derive de la aplicación de las leyes procesales. Los
plazos y criterios de conservación serán los previstos en estas leyes. Sólo se podrán ceder y o comunicar datos a terceros (incluidos Órganos Judiciales internacionales) 
cuando así lo exija el trámite del procedimiento judicial o por obligación legal. El derecho de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos de carácter personal y la limitación 
u oposición a su tratamiento, se realizará de conformidad con las leyes procesales, debiéndose ejercer tal  derecho ante los Juzgados y Tribunales.
Así mismo también se podrá ejercer el derecho a reclamar ante el Consejo General del Poder Judicial, que es la autoridad de Control para tratamientos con fines jurisdiccionales.»

Pàgina 2 de Diligència de trasllat d'escrits i documents conforme
a l'article 276 per al Sol·licitant
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